RES. 4529/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004614, Ent. N° 6453/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 24/2016 cuyo objeto es la realización de un “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo con el fin de proveer al programa nacional de discapacidad (PRONADIS) de un equipo técnico multidisciplinario”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de julio de 2016, acordó observar el gasto por incumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares y lo establecido en los Artículos 63 y 65 del TOCAF;
2)  que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, dictada el 8 de agosto de 2016, se adjudicó el llamado a la Asociación Civil Unión de Ciegos del Uruguay para proveer al Programa Nacional de Discapacidad  (PRONADIS) de un equipo técnico multidisciplinario;
3) que en la misma Resolución se aprueba el texto del convenio adjunto, que se considera parte de la Resolución,  por el plazo de seis meses a partir del 1º de julio de 2016, pudiéndose renovar por igual período, por un total de $ 12:709.955 reajustables. La erogación se imputa al programa 401, proyecto 000, grupo 5, financiación 11 de la unidad ejecutora 001 del inciso 15 del MIDES;
4) que en la misma Resolución se reitera el gasto, teniendo en cuenta la conveniencia y necesidad del servicio;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 27 de julio de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de julio de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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